
 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO 05001-40-03-014-2022-00430-00 

Demandantes INVERSIONES DEL OESTE S.A.S.  

Demandados BANCOLOMBIA S.A. 

Interlocutorio 1937 

Asunto ADMITE DEMANDA  

 

Toda vez que se advierten subsanados los requisitos exigidos mediante auto del 13 

de junio de 2022 y considerando que la demanda de la referencia reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 82 y 368 y ss del C.G. del P., y demás normas 

concordantes, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL instaurada por INVERSIONES DEL OESTE S.A.S. en contra de 

BANCOLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE a la presente demanda el trámite del proceso verbal, 

conforme los artículos 368 y ss. del C.G.P. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte demandada conforme 

lo establecen los artículos 290 y siguientes del C.G.P. y Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

Juez 
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